
13 de marzo de 2008 

CCP-JD-142-2008 

  

Señores; 

Dirección Ejecutiva 

Sub-Dirección Financiera 

Sección de Cobros 

Sub-Dirección de Admisión y Registro 

Página web 

“Boletín del CPA” 

  

Estimados señores: 

  

La Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, en Continuación de Sesión 
Ordinaria No. 005-2008 del 07 de Marzo  del 2008, tomo el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Nº134-2008 

 

a) Se conoce el Estudio de Costeo  de Tarifa de Derechos para 
Incorporación fijado en 170.000 colones, el cual se cobrará en dos 
tractos, 90.000 colones correspondientes a gastos administrativos 
al iniciase el proceso de admisión, monto que no es reembolsable 
en caso de no aprobarse la solicitud y  80.000 colones que el 
solicitante cancelará una vez aprobada su incorporación, que 
corresponden a los gastos por Sello Blanco, Libro de Servicios 
Profesionales, Acto de Incorporación y otros. 

  

b)    Se  solicita a la Dirección Ejecutiva que en coordinación con la Sub-
Dirección de Admisión y Registro elabore un documento para 
comunicar a los solicitantes el mecanismo de pago de la Tarifa de 
Derechos para Incorporación. 

  

 



Comunicar a:                            Dirección Ejecutiva 

                                                  Sub-Dirección Financiera 

                                                  Sección de Cobros 

                                                  Sub-Dirección de Admisión y Registro 

                                                  Página web 

                                                  “Boletín del CPA” 

  

Por votación unánime los señores Directores disponen que este acuerdo 
quede firme. 

  

Acuerdo firme 

  
  
  

Atentamente, 

  

  

    

Lic. Leonardo Calvo Calvo 

Secretario Junta Directiva 

 


